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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE
MENORCA

8402 Rectificación plazo para la presentación de solicitudes

Se comunica que se ha establecido un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de la Convocatoria Pública para el desarrollo de Planes
de Marketing Online y Transformación Digital, realizados a través de un asesoramiento en el marco del Programa “Marketing Online y
Transformación Digital” con el financiamiento de la Dirección General de Innovación de la Conserjería de Transición Energética, Sectores
Productivos y Memoria Democrática del Govern de les Illes Balears del 2022, respetando los principios de publicidad, libre concurrencia,
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.

El plazo para presentar las solicitudes finaliza a las 14:00h. del día 14 de octubre de 2022 mediante el formulario de la página web, en los
términos previstos en la convocatoria, disponible en la página web https://www.camaramenorca.com/es/programas/innovacion/ .

 

Mahón, 4 de octubre de 2022

El secretario general
David Rovellada Pons
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